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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  c inco (5) de mayo de dos mil  veint idós  (2022) 
 

 

Se INCORPORA la  citación para noti f icación enviada a l  l lamado en garant ía  JAIME 

ENRIQUE LEDESMA RIOS, vía correo cert if icado, la cual l lena los requis itos 

establecidos en e l  art ículo 291 del Código General del Proceso, con resultado 

posit ivo del  25 de abri l  de 2022.  

 

Cumplida como se encuentra la citac ión para la notif icación personal,  s i  el  c itado 

no comparece a notif icarse dentro del término concedido para tal,  procédase a  

gestionar la notif icac ión por aviso contemplada en el  art ículo 2 92 del Código 

General  del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

 

D . B .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00102 00  

PROCESO :  RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE :  JOSÉ ARMANDO, LUZ MARINA,  OLGA LUCÍA  y  ELVIA DEL SOCORRO 
RESTREPO FLÓREZ  

DEMANDADO :  EXPRESO MOCATAN S .  A.  S . ,  JESÚS ANDRÉS PÉREZ TRUJ ILLO,  GILDARDO 
DE JESÚS JARAMILLO TABARES  y  la  CÍA .  MUNDIAL DE SEGUROS S .  A .  

LLAMADO:  JAIME ENRIQUE LEDESMA RIOS  

INSTANCIA :  PRIMERA INSTANCIA  

TEMAS:  INCORPORA CITATORIO  

Firmado Por:

 

 

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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